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QUITO 

Cumpliendo con lo establecido en el artículo 263 de la Ley de Compañías y los estatutos de 

Automarketnet S.A., presento a ustedes el informe de gestión de la Gerencia General de 

Automarketnet S.A. correspondiente al ejercicio fiscal del 2010. 

Estimados Señores Accionistas de Automarketnet S.A.: 

   

La compañía fue constituida el 8 de marzo del 2010, y a partir de este mes empezaron las 

operaciones de la compañía con varias visitas a las empresas de seguros que trabajan en el 

ramo de vehículos, con la intención de hacerles conocer nuestro producto, sus fortalezas y sus 

beneficios. 

En el mes de junio logramos empezar con el servicio con las compañías AIG y luego 

Interoceánica. Posteriormente empezamos con Latina Seguros, Panamericana, Constitución, 

Oriente y la ultima en registrase fue Cervantes. 

Debo acotar que durante este año se sintió una agresiva presencia de la competencia con 

algunos productos similares. Seguros Colonial con la herramienta Subocol, Seguros Equinoccial 

que desarrolló su propia herramienta, Mapfre/Atlas y Alianza ya estaban en negociación con 

la competencia y cerraron contrato al corto tiempo. Otras empresas de seguros también han 

sido visitadas por el grupo Cesvi de Colombia con el sistema Sipo y Orion de Argentina. 

El total de facturación de este año fue de $11.966,14 y los gastos acumulados fueron del 

orden de los $14.421,92; dando como resultado del ejercicio una pérdida de $2.455.78; dicha 

perdida no supera el 50% del capital suscrito, por lo tanto no estamos en ningún causal de 

disolución según lo estipulado en la Ley de Compañías. 

Durante este año es obligatorio, según lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías, 

iniciar el proceso de transición para la implementación de las Normas NIIF de registro 

financiero, para ello ya tenemos una oferta de nuestros contadores, la cual es de US$ 1.000. 

La Compañía se encuentra al día en todas las obligaciones fiscales y laborales, así como 

también se ha cumplido con todas las normas sobre propiedad intelectual.     
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